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Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023

LA ALCALOESA DE LA IIUNICIPALIDAD DISfRITAL OE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Conceio de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 022-2023-MDCC de lecha 28

de noviembre del 2023 trató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa en el Cementerio Municipal
P.r^,,a.lÁ |r P:t Flch,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conlorme a lo establec¡do en el artlculo 194'de la Constilución Polil¡ca del Eslado y los

articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de competenc¡a y tiene como finalidad la de representar al

vecindario, profi'rover la adecuada prestac¡ón de los servicios púbi¡cos y el desarrollo inlegral, sosleflible y armónico de su

circunscripción.

Oue, el numeral 17.1 del arlículo'17' del Texto Ún¡co ordenado de la Ley del Procedimi€nlo Adminislralivo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: 'la autoídad podrá disponeÍ en elm¡smo acto adnln¡strctlvo
que tenga efrcac¡a ant¡cipada a su enisión, sólo s¡fuen nás favonble a los adnin¡strados, y sienyo que no les¡one derechos

fundanentales o inf€rsses ds buena 16 legalnente prctegidos a tercercs y que ex¡st¡erc en la techa a la que pretenda

retralrcerse la eficac¡a del acto el supueslo de hecho justif¡cativo parc su adopción'.

Que, el numeral 123.1 del articulo 123' del cuerpo legal anteriormente refer¡do señala que : 'Dor la facultad de

formular peticiones de gracia, el admin¡slrado puede solicitar al litular de ia enlidad competenle la emisión de un aclo sujeto a

su discrec¡onal¡dad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta mn otro titulo legal especiflco que

permita exigirlo como una p€lición en interés particulal.

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos de esla comuna dislr¡hl, en el procedimiento 1 de los servic¡os
prestados por la Gerenc¡a de oesarrollo Soc¡al, regula el procedimienlo de enlierro en fosa en el Cemenlerio Municipal, con

un costo de veintidós punto cero veintidós por clenlo (22.022ok) delaylT vigente al año 2022, equivalente a la suma de S/
1,013.00 (Mil lrece con 00/100 soles),

Que medianie documento presentado a la Municipalidad el 03 de julio del 2023 (Expediente N," 230703190), la

administrada Nilda Hortencia Pérez Pérez solicita la exonerac¡ón del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el

Cemenlerio Munic¡pal Parque de la Paz Elerna para que se realice el entierro de quien en vida fue su cuñada la Sra. Amanda

Benilo Supanla.

oue, mn informe social N' 259-2023/LCM-TS-SGMDH-GDS-MDCC del 27 de octubre del 2023, la Esp€cial¡st¿ cn
Tfabajo Social recomienda atender a lo solicitado respeclo de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de fosa,

tomando en cuenta que la so¡icitante es una persona de bajos recursos económicos.

Que, a través del informe N'670-2023-GDS-tuloCC del 17 de noviembre del 2023, la Gerente de Desarrollo Social,

recomienda se atienda la solicitud de la adminislrada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

Que, elGerenle deAsesoria Jurídica mediante informe legal N' 434-2023-GAJ-MDCC es de opin¡ón favorable que

se apruebe el pedido presenlado por Adr¡án Blanco Garcia, respeclo de la exoneración de¡ cincuenta por ciento úel deiecho
de pago por concepto de enlierro en fosa en el Cementerio l\¡unicipal Parque de la Paz Eterna de la difunta Amanda Benito

Supanta,

Que, mn conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto maleria del
presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 022-2023-MDCC, P0R UNANI IDAD, se emite el siguiente:
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ACUERDO:

ARÍ¡CULO PRMERO: APROBAR exoneración del cincuenta por ciento (50%) de pago del.monto establec¡do en

el fexto únicá ¿e Serv¡c¡os No Exclus¡vos de la Mun¡cipalidad por mncepto_de sepultura en fosa de adulto en el Cementen6

l\¡unicioal Parque de la eaz eterna respecto Oef enri.uo Ot quien 
"n 

uida fue la Sra' Amanda Benito Supanta' conforme al

infome social N' 259-2023/l-CM-TS-SGMDH-G0S-M0CC'

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al el cumplimiento de la presenle confolme

a Lev.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la ofic¡na de secfetaria Genefal la notificación del presente y a la oficina

de fecnolog¡as de la Información su publicaciÓn en el portal web institucional'

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y GUIIPLASE.


